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SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O
Avuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 7 del 

actual.
SHCKETAida: Concurso para la adjudicación de un quiosco desti­

nado a la venta de flores en el paseo de Recoletos,—Con­
cursos pendientes de celebración.—-Anuncios; de los pliegos 
de condiciones de! concurso para contratar la construcción de 
una valla en los solares procedentes del antiguo Ministerio de 
Marina y de los de las subastas para contratar las obras de pa­
vimentación y suministro de tuberías y bocas de riego en las 
calles que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas muni- 
cipaies.—Servicios prestados por la Hemeroteca Municipal. 
Cuentas y balance del Montepío de Empleados del Ayunta­
miento de Madrid.

Invebvbnción: Cotización en Bolsa de los valores iiamicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.—Anuncio relativo al arbitrio sobre ios inquilinatos.

PolicIa [jhbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
Cementeuios: liiiiiinmcioiieB verificadas en los días del £9 de 

enero al 4 de! actual.

A y U iiTAIHIIE IlT O

C O M I S I Ó N  O E S ' r  O R A  
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL día  7 DE FEBRERO DE 1936.— —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Sergio Alvarez R. Villa- 
mil,—Asistieron los Sres. Aiidiieza, Aragón, Baixeras, Cas­
tro, Clabo, Cordero, Escudero, Iglesias, López Baeza, Mon­
tero, Ortega, Raventós, Reqiiejo, Rueda, Serna, Serrano, 
Torres Canal, Criarte y Verdes Montenegro,
_ Se abrió la sesión a las diez y veinte minutos de la mañana, 

siendo aprobada ei acta de la anterior.

O R D EN  D E L D ÍA

' Asunto al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
_ Acuerdos: I.“ Aprobar un informe de la Asesoría jurí­

dica, fecha 24 del corriente, en el que propone se desestime 
el recurso de reposición promovido por los señores Vocales 
propietarios de la Comisión especial de Ensanche contra acuer­
do municipal de 8 del mismo mes por el que se ordena pagar.

con cargo al presupuesto de ¡a indicada zona, el importe de las 
obras ejecutadas en la calle de Francisco ciiner, teniendo en 
cuenta que, si bien el referido pago no ha sido propuesto por 
la antedicha Comisión especial, es lo cierto que ha sido asi 
acordado por la Comisión Gestora, acuerdo que, en opinión 
de) servicio informante, no presenta tacha alguna legal que 
aconseje su reposición.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

■ SOBRE LA MESA

Com isión 1 ,°—H acien d a
2 °  Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como con­

secuencia de un nuevo estudio del expediente, que no procede 
el reconocimiento de mi crédito de 5.829,54 pesetas por abras 
realizadas en los despachos de ios servicios técnicos en el ejer­
cicio de 1934, ni el fraccionamiento del mismo, interesado por 
D, Luciano Matas, toda vez que las referidas obras fueron eje­
cutadas sin la autorización de la Superioridad, incumpliendo, 
por lo tanto, lo ordenado en diversos acuerdos niimicipales 
adoptados con anterioridad a la fecha de la factura y en asun­
tos similares.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
reconocer el crédito de que se trata y que vuelva el expe­
diente a la Comisión para que determine la forma de pago.

Votaron en contra los Sres. Andueza, Aragón, Castro, 
Rueda y Verdes Montenegro.

A petición del Sr, Baixeras se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo con carácter general que antes 
de la aprobación de todo proyecto de obra nueva se oiga a la 
Comisión de Hacienda sobre la repercusión que en el presu­
puesto ordinario supondría el mantenimiento de dicha obra o 
servicio que se intente establecer.

Comisión 3.*—Ensanche

3.“ Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se acate, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso-adminis- 
trativo, de 25 de octubre del pasado año, y dándola cumpli­
miento en sus propios términos, ordenar el abono a la Compa­
ñía Teléfonica Nacional de España de la cantidad de ¿64,56 pe­
setas, importe de los gastos sufragados por ja misma por las 
obras de cambio de emplazamiento de varios postes en virtud 
de la urbanización llevada a cabo en el paseo de la Chopera; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 95 del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fiié apro­
bado el precedente dictamen, acordándose al propio tiempo,



9Ó HOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

a propuesta del Sr. Andiieza, que el Ayuntaiuiento se dirija 
al Gobierno para que, estudiado el asunto que motiva este ex­
pediente, adoptara una resolución que salvaguardara los dere­
chos que al Municipio se reconocían en la ley en cuanto al uso 
y disfrute de las vías públicas.

DE NUEVO D ESPACHO

Comisión 1 /—Hacienda

4. “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 19 de noviembre del pasado aito, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Francisco Avendaíio contra la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de obras, instalaciones y servicios reali­
zados por el Ayuntamiento en la calle de Leganitos, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar e) acto administrativo recurrido 
y se declara, en cambio, que dicho señor no estaba obligado a 
pagar la cuota que se le exige por dicho concepto.

5. “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 19 de noviembre de! pasado año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Ra­
món Ongil, en nombre de doña Consuelo de Cubas y Erice, 
por el arbitrio sobre inquilinato correspondiente a la finca 
número 9 de la calle de Aimagro, y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo recurrido y se declara que dicha señora 
no está obligada al pago del referido arbitrio desde el tercer 
trimestre del año 1934 por la finca de referencia.

6. “ Quedar enterada, y proceder a su inmediato y debido 
cumplimiento, de la sentencia dictada por el Tribunal Coiiten- 
cioso-admiuistrativo provincial en el recurso interpuesto por 
la Corporación contra fallo del Económico-administrativo de 
la provincia, de 5 de enero de 1934, con motivo de la reclama­
ción de D. Eduardo Yóñez, empresario del teatro Lata, sobre 
pago de derechos por prestación del Servicio contra Incendios 
en dicho local; y por cuya sentencia se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda interpuesta y deja firme y subsistente 
el fallo recurrido, que declaraba que dicho señor uo estaba 
obligado al pago de los referidos derechos.

7. “ Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecueticia de las obras de pavimentación en la Ave­
nida de la Plaza de Toros, fundándose en la facultad que para 
ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global 
que han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 por iS) del 
costo de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el ex­
pediente —deducidas del referido tanto por ciento— a los res­
pectivos dueños de las fincas en dos plazos, con intervalo de 
tres meses y a razón del 50 por 100 de la cuota cada uno.

8. ” Determinar que la cantidad de 882 pesetas, importe 
de los jornales devengados por el obrero eventual de Parques 
y Jardines D. Mariano Gómez Mangas por los ciento vein­
tiséis dias que dejó de percibirlos por error de! ramo, según 
se ha demostrado en el expediente, sea cargo al concepto 20 
del vigente presupuesto.

9. “ Declarar exenta del pago de contribuciones especia­
les, en vista de los informes emitidos por la Sección de En­
sanche y el Negociado de Contribuciones especiales, la finca 
número 99 moderno de la calle de Goya, propiedad de don 
Pedro Junquera, teniendo en cuenta que la expresada finca 
está tributando con-el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial, por estar enclavada en zona 
del Ensanche.

10. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no procede conceder la 
exención de derechos soiiciíada por D. Antonio M. de Maza- 
rrasa, en representación del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de jMadrid, para la reforma dei edificio destinado a 
Depositaría de Alhajas y Caja de Ahorros, situado en la plaza 
de San Martin, con vuelta a la calle del mismo nombre y a la 
de las Hileras; y que el solicitante, Sr. M. de Mazarrasa, justi­
fique en el expediente que ostenta el cargo para que fué desig­
nado por el Gobierno con certificado de la Secretaria y 
el visto bueno del propio Presidente.

11. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado

por los Letrados consistoriales, en el recurso de casación in­
terpuesto ante el Tribunal Supremo contra sentencia de la 
Audiencia Provincial dictada en la causa incoada por asalto y 
robo a la camioneta de la Depositaría Municipal, toda vez que 
la misión del Ayuiitaiiiieiito puede considerarse terminada con 
la sentencia dictada por la Audiencia.

12. Librar a! señor Jefe de la Sección de Estadística, a 
justificar, teniendo en cuenta lo interesado por el mismo y 
como resultado de un cambio de impresiones celebrado con él, 
la cantidad de 100.000 pesetas con destino a satisfacer los 
gastos que originen las elecciones de Diputados a Cortes, que 
han de celebrarse el día 16 del corriente, en la proporción 
que a continuación se expresa, y que el material de todas clases 
que se precise sea suministrado por el Servicio de Acopios 
con cargo al concepto que corresponda; 50,000 pesetas con 
cargo al capítulo VI, artículo 1.°, «Para los gastos de todas 
clases que se originen con motivo de la celebración de elec­
ciones»; y 50.000 pesetas con cargo al mismo concepto del 
ejercicio pasado, incorporado al capítulo de Resultas del pre­
supuesto en curso.

A peticióí! de! Sr. Baixeras quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo que no procede el reconocimiento del cré­
dito interesado para obras de ampliación de! edificio que en la 
Casa de Campo ocupa la Guardia Municipal montada, y otros 
extremos relacionados con este asunto.

CDmisIón 2.*—Fomento

13. Otorgar a la casa Boefticher, adjudicataria de la ins­
talación de celdas metálicas en el Mercado de Pescados, en 
vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por la 
Jefatura de la Inspección de Industrias immidpalcs, una pró­
rroga de tres meses, que empezará a contarse a partir de la 
terminación de las obras de las instalaciones frigoríficas en el 
Mercado, ya que hasta ese momento no puede colocar las 
celdas en cuestión; y que se abone a dicha contraía, a buena 
cuenta, la cantidad de 20.000 pesetas, sin que esta medida 
afecte en ningún modo a la fianza depositada, que se devol­
verá, si procediere, en su momento oportuno, y a tenor de lo 
preceptuado en el pliego de condiciones que regulara la adju­
dicación; debiendo ser cargo la mencionada suma a la partida 
consignada en presupuesto para esta adjudicación.

14. Determinar que, anulando todo lo actuado en el ex­
pediente, se proceda a devolver a la propietaria de la finca 
número 1 de la calle de Carretas, con vuelta a la Puerta del 
Sol, 6, la cantidad de 1.970,02 pesetas, que ingresara en arcas 
municipales por cargareme número 9.741, por la apropiación 
a dicha finca de una superficie de 1,8525 metros cuadrados, 
como consecuencia de la oportuna tira de cuerdas al demarcar 
la alineación de la referida finca por la calle de Carretas, te­
niendo en cuenta las características de dicha calle, que más 
bien que restarle espacio lo que debe hacerse es ampliarla 
hasta el límite posible; debiendo, por la técnica municipal, 
procederse urgentemente a formular las nuevas alineaciones 
a que deberá ajustarse la referida calle de Carretas, teniendo 
en cuenta para ello las exigencias del tráfico y aquellas carac- 
terisíicas que señalan las modernas normas de urbanismo.

15. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 
im presupuesto importante 68.483,17 pesetas, remitido por la 
Dirección de Vías y Obras, a que asciende el coste de la pa­
vimentación de las plazoletas de acceso al puente de la Repú­
blica, y que dicha suma se satisfaga en la siguiente forma; 
39.125,93 pesetas con cargo a las economías obtenidas durante 
el curso de ejecución de las obras de construcción del referido 
puente, y las restantes 29,357,24 pesetas con cargo al concep­
to 18-’ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

16. Desestimar la propuesta formulada en su oportunidad 
por los Gestores Sres. Garda Galio y Ríos para que se varíe 
la organización actual del Negociado de Reformas Sociales 
en la forma propugnada por los mismos, por no ver la Comi­
sión, teniendo en cuenta lo informado por la Secretarla, no ya 
la necesidad, sino ni siquiera la conveniencia de modificar ei 
estado actual de cosas; debiendo, en consecuencia, seguir 
dicho Negociado de Reformas Sociales desempeñando las mis­
mas fundones encomendadas hoy día a su gestión.

17. Reducir a la cantidad de 2.000 pesetas la consigna­
ción señalada en presupuesto en concepto de canon que ha de 
satisfacer el Comité Nacional de Plantas Medicinales, y que
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viene siendo el de 5.000 pesetas, por el liso de una parcela de 
la Casa de Campo para investigaciones científicas, en atención 
a ios fines^qne persigue dicha entidad y a que por eso mismo 
debe la Corporación madrileña contribuir a dar fadiidades 
para que se realicen cumplidamente taies propósitos.

18 a 2i. Conceder licencias a los señores que a conti- 
tmación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
ios expedientes correspondientes; debiendo cumplirse lo dis­
puesto en el apartado quinto del acuerdo municipal de 9 de 
agosto último, en cuanto a la exención de derechos se refiere:

PARA CONSTRUIR CASAS
A los señores Hijos de C. Mahou, en ia calle de Alberto 

Aguilera, 14 y 16.
A D. Máximo Ortiz de Urbina, en la calle de Francisco 

Silvela, 72.
A D. Luis Cardenal'Pérez, en la calle de Francisco Silve­

la, minierò 74.
A D. Gervasio Toribio y Toribio, en la calle de Vicente 

Caballero, 22.
A D. José Camacho, en la calle de Oudrid, 21.
A D. José Masó Aguila, en la calle de Francisco Abril, 2.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Jesús Regueiro Fernández, en la calle de Aranjiiez, 9.
25 a 32, Conceder licencias s los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A doña Maria González de la Peña, para ejecutar obras 
de reforma en la calle de Espoz y Mina, 17.

A D. Dámaso Azcué, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Fernando VI, 1,

A D. Toribio de Antonio, para ejecutar obras de reforma en 
la Travesía de Bririgas, 1.

A D, José María Blanco Folgueira, para construir un pa­
bellón destinado a garaje en la calie de Francisco Mora, sin 
número, esquina a la de Nicolás Usera,

A D. lelesforo García Cebrián, para construir un pabelión 
destinado a tienda en la calle de Eugenio Salazar, 6.

A D. Santos Moreno Gallego, para construir un muro de 
cerramiento en el interior de la finca número 16 de la calle de 
Antonio Pérez, ■

A D. Félix Yotti de las Heras, para realizar obras de re­
forma en la Avenida del Conde de Peñalver, 9.

A D, Victorio Jiménez, para construir dos porches o pa­
bellones destinados a almacenar materiales en la calle de Luis 
Mitjáns, 14.

33. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado porla Sección, con motivo 
del examen del expediente incoado a virtud de denuncia de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, por haber­
se construido un hotel en la calle de Valí Ferrera, 4, sin la co­
rrespondiente licencia:

Primero. Que se conceda licencia a D. Manuel Michelena 
para la construcción de una casadiotel en la calle de Valí Fe­
rrera, 4.
_ Segundo. El interesado deberá atenerse para la termina­

ción de los trabajos a! proyecto presentado ai efecto y a cuan­
to disponen las vigentes Ordenanzas reguladoras de la cons­
trucción en la zona de que se trata; y

Tercero, Asimismo deberá requerirse al interesado ha­
ciéndole saber la obligación que tiene de establecer los servi­
cios de que carece la vía donde se encuentra la construcción, 
advirtiéndole que no le será concedida la oportuna licencia de 
alquilar hasta tanto no justifique íiaber dado cumplimiento-a 
este compromiso.

34. Se dió cuenta de un dictamesi proponiendo los acuer­
dos que a continuación se expresan, en vista de lo actuado en 
el expediente, en relación con las obras a ejecutar en torno al 
Palacio Nacional y oíros extremos con las mismas relacionados;

Primero. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 175.213,48, formulado por la Oficina de Urbanización 
para realizar obras complementarias en torno a dicho Palacio 
Nacional y enlace con los jardines del mismo.

Segundo. Que dicho presupuesto se considere como adi­
cional dada la índole de esta reforma— al de las obras que

se están llevando a cabo para la construcción de los jardines 
del referido Palacio.

Tercero. Que a efectos de! apartado anterior se requiera 
al contratista de la construcción de los jardines para que preste 
su conformidad con ejecutar estas obras que aquí se pro­
pugnan; y

Cuarto. Que se solicite de la Junta de Colocación y Lucha 
contra el Paro la dotación de la tan repetida obra con cargo a 
los fondos que administra procedentes de la décima.

Y previa la oportuna pregunta hecha por la Presidencia, 
fué aprobado el dictamen, con la enmienda, propuesta por el 
Sr. Aiidiieza, de que al requerir al contratista para la acepta­
ción de la ejecución de estas obras, quedara bien puntualizado 
que habrá de realizarlas con e) mismo tanto por ciento de re­
baja que hizo en las obras principales,

A petición del Sr. Andueza se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamea proponiendo la aprobación de los pliegos 
de condiciones para sacar a concurso la conservación y entre­
tenimiento de las señales luminosas reguladoras del tráfico.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia concesión de 
licencia para ejecutar obras de reforma en la finca número 9 
de la calle de Peligros.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó que pasara 
est« expediente a informe de la Comisión de Policía Urbana, 
para que, en su vista, la de Fomento emita nuevo dictamen.

Comisión 3,®—Ensanche

35. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Federico Lucini Pérez el terreno de su propiedad necesario 
para e) paseo de la Esperanza, bien mida 815,28 metros cua­
drados o la superficie que resulte de la rectificación definitiva, 
fijándose el precio de 28,98 pesetas por metro (2,25 pesetas 
pie), que se abonará con cargo al concepto 4." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, previo cumplimiento de 
los trámites corrientes en esta clase de asuntos y en el acto 
del otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que se 
acreditará el dominio y libertad de cargas del terreno de que 
se trata, sin limitación de tiempo.

36. Abonar a doña María de ios Santos Pérez Ceniceros 
y a D. Javier González de Castejón, en vista de lo actuado en 
el expediente y al precio de 51,52 y 46 pesetas metro cuadra­
do, las parcelas de 547,98 y 200,40 metros cuadrados, respec­
tivamente, que se les expropian para las obras de ensanche del 
Puente de Segovia, bien contengan las superficies citadas o las 
que resulten de la rectificación que ha de llevar a efecto el 
señor Arquitecto numidpai, con vista de los títulos de propie­
dad; debiendo satisfacerse el importe que resulte en efectivo 
inetálico y en el momento del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, en la que se hará constar la inscripción de do­
minio y libertad de cargas de las parcelas en cuestión, sin limi­
tación de tiempo, con cargo al crédito que para estas atencio­
nes figura en el concepto 4.” del presupuesto extraordinario 
de) Ensanche de 1931,

37. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
liquidación y abono a doña Juliana García Sancho, viuda de 
Aspinuza, de la parcela de su propiedad ocupada para ia Ronda 
de Atocha, bien mida 46,40 metros cuadrados o la  superficie 
que resulte de la rectificación definitiva; fijándose como precio 
de dicha parcela la cantidad alzada de 6.000 pesetas, que se 
abonará con cargo al concepto 4.° del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los trá­
mites corrientes en esta clase de asuntos, y en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que se 
acreditará el dominio y libertad de cargas, sin limitación de 
tiempo.

38 a 89, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos eii los expe­
dientes correspondientes y siempre que las edificaciones se 
emplacen con arreglo a las tiras de cuerdas practicadas al 
efecto y las obras se ajusten a los proyectos presentados, y se 
cumplan cuantos requisitos exigen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones aplicables a esta clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS
A D. Alonso Lorente Infera, en la calle de Benito Gutié­

rrez, 8,
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AI mismo señor, en )a calle de Benito Gutiérrez, 10, con 
vuelta a la del Tutor.

A D. Raimundo Serrano, en un solar sin número de una 
calle particular entre Aionso Cano y Modesto Lafuente,

A D. Antonio Rodríguez Docampo, en la calle de Lagasca, 
número 76.

Al mismo señor, en la calle de Lagasca, 74.
A D. Síiliistiano Mayo de Paz, en la calle particular del 

Salvador, 10.
A D. Luis Riiiz Rivas, en la calle de Serrano, 65.
A D. Domingo Aguado Ramos, en la calle de Riego, 26.
A D. Juan Ciscar Pérez, en la calle de Fernández de los 

Ríos, 82,
A D. Francisco y D. Ferniín Badillo, en la calle del Divino 

Vallès, 17.
A D, Emilio Romero Vázquez, en la calie del General 

Porlier, 43.
A D. Luis de Urquijo y Ussia, en la calle de Alfonso X, 

con vLielta a la de Rafael Calvo.
A D. Mariano Rodriguez Ceinos, en la calle de Cea Ber- 

múdez, 32.
A D. Máximo Aguado, en la calle de Canarias, 35.
A doña Concepción Lliimá Méndez, en la plaza de la Bea­

ta Mariana de Jesús , 16.
A D. Rafael Brillas Diego, en la calle de Alonso Cano, 21.
Al mismo señor, en la calle de Abascal, 16.
A D. Jaime Magaz, en la calle de O ’Doiinell, 28.
A D. Carlos Vozmediano, en la calle de Jaime el Conquis­

tador, 23.
A D. Manuel Cabo de la Fuente, en la calle de Jaime el 

Conquistador, 22.
A D. José Riesgo Rubio, en la calie de Lagasca, 110.
A D. Santiago Gallo, en el interior del solar número 96 de 

la calle de Vallehermoso.
A D. Juan Manuel Corojo, en la calle de Jorge Juan, 73,
A D, José María de Lezameta, en la calie de Galileo, 77.
A D. Rafael Snárez Rubio, en la calle de Modesto La- 

fuente, 54.
A D. Diego Diez de Rivera, en la calle de Modesto La- 

fueiite, con vuelta a la de Bretón de los Herreros.
A D. Eustasio Tardón Tejedor, en la calie de Méndez Al­

varo, 31,
A doña Trinidad Sauz Megías, en la calle de Menorca, 34.
A doña Amelia Guevara Ambite, eu la calle de ¡biza, 40 

provisional.
A D. Florencio López Tamayo, en la calle del General 

Porlier, 73,
AI mismo señor, en la calle del General Porlier, 69,
A D. Francisco Torras Codi na, en la calle de Juan Bra­

vo, 72, destinando los sótanos a almacenes.
A D. Luis Aleniany y Soler, en la calle de Magallanes, 12.
A D. Jerónimo Gracia Ayuso, en un solar sin número de la 

calle particular de María Panés.
A doña Nemesia Francisco López, en la calie de Ríos Ro­

sas, 31.
A D. Luis Alemany y Soler, en la calle de San Bernar­

do, 119. ■
A D. Fermín Narbona Vallet, en la calle de Zurbarán, 14,
A D. Juan Cárceles Garda, en la calle particular de María 

Panés, 4.
A D. Miguel Alcázar Fortes, en la calle de Narváez, 39.
A D. Pedro Rodríguez, en la calle de Ibiza, 40 provisional, 

con vuelta a la de Máiqtiez.
A D. Baltasar García Veiga, en la calie de Juan de Ur- 

bieta, 7.
A D. Germán Garda, en la Ronda de Valencia, 1,
A D. Ramón Martínez Alvarez, en la calle de Meléndez 

Valdés, 8.
A D, Julio Espinosa, en la calle dejoaqnin María López, 17,

A doña Elisa Ruiz Romero, para construir un pabellón inte­
rior en la calle de Claudio Coetio, 124.

A D. José Galiana Muñoz, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle de Fray Luis de León, 9.

A doña Rosario Antón, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Méndez Alvaro, 89,

A D. Rafael Pérez, para constrnír una casa y garaje inte­
rior en la calle de Hermosilia, 3.

A D. Pedro de la Fuente, para ampliar una planta en la 
calle particular de María Fanés, 8 provisional.

Se dio cuenta de tiu dictamen proponiendo se adquiera el 
terreno que comprende la calle particular de Vallehermoso, en­
clavada entre la oficial de este nombre y la de Galileo, en la 
cantidad de 250 pesetas, de conformidad con lo que interesa el 
propietario, la cual se abonará con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
e informe de los señores Letrados consistoriales.

Y a propuesta del Sr. Andueza se acordó que pase este 
expediente a la Comisión de Ensanche para que conozca el 
informe emitido por los señores Letrados consistoriales y pro­
ponga la resolución que estime pertinente,

A petición del Sr. Baixeras quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la liquidación y pago de cinco parcelas de 
terreno, que en junto suman 11.463,90 metros, expropiadas 
para las calles del Maestro Ripoll, Galván y Candela, Carbo­
nero y Sol y Vitrnbio, del Parque Urbanizado de la segunda 
zona del Ensanche, al precio convenido de 35 pesetas metro 
cuadrado, siendo cargo la cantidad que en definitiva resulte a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 193!.

Comisión 4.'*—Benefleenela, Sanidad y Polleia ÜPbana

PARA DIVERSAS OBRAS
A D. Antoiiió Herráiz González, para construir un pabe­

llón interior en las calles de Ríos Rosas, 44, y Alonso Cano, 42.
A D. Francisco Martín de Nicolás, para ejecutar obras en 

el interior de la calle de Jordán, lO.
A D. Antonio Beteri Salvador, para construir una casa y 

ampliar el edificio actual en una planta en la calle de Riego, 
número 29 moderno.

90. Aprobar, en vista de lo informado por la Sección, las 
normas que a continuación se expresan, a que ha de sujetarse 
la concesión de permisos para ejercer la profesión de conduc­
tores de vehículos automóviles de alquiler urbano, de confor­
midad, en lo esencial, con la propuesta a tal fin formulada por 
la Delegación de Circulación urbana, la que, a su vez, remite 
para su revalidación el programa impreso por Artes Gráficas 
Municipales en el año 1934, comprensivo del cuestionario a 
que han de sujetarse los exámenes que han de realizar los 
aspirantes:

La revalidación y confirmación del referido programa para 
la práctica de los ejercicios.

Los aspirantes deberán sol icitar dicho permiso mediante ins­
tancia, acreditando que poseen el permiso de conducir de pri­
mera dase, ser mayores de veintitrés años, uniendo certificado 
de Penales si e! referido permiso tiene más de tres meses de an­
tigüedad, exigiéndose a los de nacionalidad extranjera la co­
rrespondiente tarjeta de trabajo expedida por la Delegación 
Provincial del mismo, en la que taxativamente conste la fun­
ción que se pretende desempeñar, además de requerir autori­
zación especial por parte de la Dirección general de Seguridad.

Serán requeridos, en todo caso, de la Dirección general de 
Seguridad los correspondientes informes, y caso de ser favo­
rables serán sometidos a examen, que constará de dos ejerci­
cios; uno teórico y otro práctico. El primero se efectuará a 
base de! programa citado, y ei práctico consistirá en conducir 
por las vías públicas el vehículo de la clase para que se soli­
cita el servicio, acompañado por el ingeniero industrial ads­
crito al Servicio de Circuiación, y que servirá para contrastar 
el conocimiento de la ciudad y de sus edificios y Centros par­
ticulares, en relación con el servicio de viajeros en general.

Caso de que en uno de los exámenes sea desaprobado, oo 
podrá repetirse el mismo en plazo inferior a un mes, y una vez 

"aprobado se le hará entrega de! permiso municipal, previo 
pago de la póliza correspondiente de esta clase,

91, Determinar, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por la Dirección de Vías y Obras y señor Jardinero Mayor, 
i'cfereiiíes a la necesidad de evitar se perjudique a ía plaza de 
Manuel Becerra, que no procede establecer en la parte central 
de la misma el mercadillo provisional de flores que hubo de 
interesarse en 21 de diciembre del pasado año por el Gestor 
Sr. Aleix.

A petición del Sr. Andueza, fué retirado para iinevo estu­
dio el dictamen proponiendo la aprobación del reglamento para 
depósito, ahiiaceiiaje y devolución de los iiinebtes y efectos

■3
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de propiedad municipal o particular que ingresen para su cus­
todia eii el Almacén general de la Villa.

A petición del Sr. Verdes Montenegro y del Sr. Andueza, 
respectivamente, fueron retirados para nuevo estudio los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la concesión de las licencias solicitadas 
para establecer un restaurante e instalar tres electromotores 
con fuerza tota! de 1,08 caballos en la calle de Miguel Moya, 
numero 6, desestimándose una reclamación presentada.

Otro proponiendo ia concesión de las licencias solicitadas 
para moler chufas e instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la calle del Río, 22, desestimándose las reclama­
ciones presentadas, e informe de la Sección de Arquitectura.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión Hacienda

92, Aprobar las bases que figuran eii el expediente, re­
dactadas con vista de las formuladas por el Gestor Sr, Uriarte,, 
para la adjudicación del Servicio de Tesorería de la Sección 
Comercial del Matadero y Mercado de Ganados y pai a el esta­
blecimiento de sucursales bancarias en los Mercados de Fru­
tas y Verduras y en el de Pescados, y celebrar, con sujeción 
a las mismas, el oportmio concurso.

93, Determinar, de conformidad con la ponencia emitida 
por el Gestor Sr. Uriarte, que el índice de Valoraciones para 
el trienio 1936 38 sea modificado, teniendo en cuenta las re­
clamaciones formuladas por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid, D. Marcelo Userà Sánchez y Sociedad La 
Propiedad Cooperativa, en la forma determinada por el señor 
Arquitecto de la Sección Técnica Fiscal en su informe, que 
figura en el expediente, desestimándose de las indicadas recla­
maciones todo aquello que, a juicio del referido señor Arqui­
tecto, no debe ser tenido en cuenta,

94, Abonar, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar­
ticulo 10 de! reglamento de Hacienda municipal en relación 
con el apartado primero del articulo 296 del Estatuto Munici­
pal, la cantidad de 111,706,30 pesetas, como indemnización al 
personal de la Guardia Municipal, que a continuación se ex­
presa, por los servicios extraordinarios prestados durante la 
huelga revolucionaria del mes de octubre de 1934:

a¡
fü

SLTELDO DIARIO IMPORTE

enÍC
5 PtHS. Ptss, Pesetas

Inspector Jefe............................. 10 10,000 27,77 277,70
Idem segundo Jefe..................... 10 7,000 19,44 194,40
2 Inspectores de escuadrón .. . 10 6.000 16,66 333,20
30 ídem de infantería................ 10 5.500 15,27 4,581
3 Brigadas de escuadrón.......... 10 13,50 405
27 ídem de infantería................. 10 » 13 3.510
57 Guardias de escuadrón........ 10 Ir 9,50 5.415
30 Idem motoristas.................... 10' » 9,50 2.850
L046 ídem de infantería............ 10 A 9 94,140

T o t a l ......... 111,706,30

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de propuesta de la Dirección del Matadero y Mercado 
de Ganados en relación con el personal eventual de dicha de­
pendencia y teniendo en cuenta que dicho personal ha venido 
prestando servicios en ejercicios anteriores, que se estiman de 
necesidad por su especializacióii en las labores que les son 
encomendadas:

Primero, Que continúe prestando servicio en el Matadero 
municipal, durante el ejercicio en curso, el personal de tempo­
rada y eventual que a continuación se expresa:

Cargadores de temporada, con Jornal de 10 pesetas
D. Severino Verdial, D. Benigno Verdial, D. José Fer­

nández Seijo, D, Manuel Pereira, D, José Díaz López y don 
José López Arias.

Operarios eoentiiales, con jorna l de O pesetas
Ü. Plácido Pérez, D, Francisco Codina, D. Vicente Luna­

res y D, Juan Castro.
Segundo. Que el importe tota! de los jornales de este 

personal, que asciende a la suma de 24.156 pesetas, sea cargo 
al crédito global que para pago de jornales por trabajos extra­
ordinarios figura en el concepto 164 del vigente presupuesto, 
toda vez que la base complementaria número 23 de los presu­
puestos en curso preceptúa que de dicho crédito global se des-. 
tinarán 39,420 pesetas para el Matadero.

Comisión 3,"—Ensancha
96. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 

gasto de 2.196 pesetas, importe a que ascienden las indenmi- 
zaciones a satisfacer a los inquilinos de la finca número 4 de 
la calle de Pignatelli, expropiada por el Ayuntamiento para los 
accesos a la nueva Plaza de Toros, con arreglo at vigente de­
creto de alquileres, en la proporción que a cada uno se señala 
en la relación formulada por la Administración de Rentas, que 
figura en el expediente, la cual se satisfará previa deducción 
de los alquileres que adeuden al Ayuntamiento, ingresando 
éstos en el capitulo correspondiente del presupuesto del En­
sanche, y debiendo ser cargóla mencienada suma de 2.196 
pesetas ai concepto 19 del vigente presupuesto del Ensanche.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda un 
plazo de tres meses para revisar los expedientes en los que 
se hubiera negado la licencia de alquilar por no reunir las con­
diciones exigidas en las Ordenanzas municipales, para propo­
ner si procede la concesión de diclias licencias en aquellos 
casos que no afecten los reparos a la seguridad y salubridad 
de los habitantes, previo el pago de unos derechos compren­
didos entre el duplo y cuádruplo de los normales,

Y se acordó que pasara a informe de la Comisión de 
Fomento.

Comisión 4.®—Benefleenela, Sanidad y Pollcia Urbana
97. Determinar que en lo sucesivo no se concederán 

licencias para aperturas de establecimientos industríales o co­
merciales sin que la finca en que se hayan de instalar no 
tenga la correspondiente licencia de. alquilar, con el fin de 
evitar los inconvenientes que se producirían con la traba de 
las distancias, ya que caso de concederse las licencias se 
causaría perjuicio en muchos casos a otros industriales que 
hicieran petición en fincas ya terminadas y con licencia de 
construcción.

98, Aprobar la propuesta formulada por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de la Universidad, 
con arreglo a lo determinado en el vigente reglamento de ia 
Beneficencia Municipal, de constitución, con los señores que 
a continnadón se expresan, de la Junta de Beneficencia de ia 
indicada Casa de Socorro:

Vicepresidente, D, José Sarton; Contador, D. Carlos 
Mahou; Tesorero, D. Antonio Alcubilla Cereceda; Vocales: 
doña Josefina de las Heras, doña Mercedes Quintaiiilla, doña 
Luisa Pérez Gaseo, doña Antonia López, doña Soledad Cam­
pos, D. Juan Navarro, D, Adolfo Pajares, D, Manuel Fernán­
dez Aratida, D. Manuel Fernando de Velasco, D. Agustín 
Alonso, D. Antonio Cabanellas, D, Mateo Medrano, D. Luis 
Gallego, D. Joaquín Hernández, D. Melitón Cerrato, D. Juan 
Mesa Vázquez, D, Luis Galván Candela, D. Leonardo Igle­
sias, D. José Cuadrado Rodríguez, D. Avelino González Ga­
ñán, D. Luciano Arias, D, Manuel España González, D. Mi­
guel Muñoz de Pablo, D. Gabriel Moya Gerlrtidis, D. Esteban 
Velasco Jiménez, D. Eduardo Lavín Reinaldo, D. Alberto José 
Piñero Fernández y D. Nazario Martín Nebreda.

99, No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, en el sumario que se sigue por el Juz­
gado de Primera instancia e Instrucción número 21 por robo 
de diversas prendas en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, pero sin renunciar por ello la Corporación a la indem­
nización que en su día pudiera corresponderle.

Ayuntamiento ■ de Madrid
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100, Determinar que no procede la ampliación de dos 
meses, solicitada por D. Juan Monforte Sarasola, del plazo que 
se concedió para la presentación de proposiciones al concurso 
convocado para contratar la consfruccióii de una estación inci­
neradora de basuras, teniendo en cuenta que cuando se proce­
dió a redactar las condiciones de aquel concurso se tuvo pre­
sente, ante todo, el dar tiempo suficiente para que pudieran 
presentarse el mayor número posible de ofertas, para lo cual 
se fijó en tres meses el plazo de aportación de las mismas, el 
cual no termina hasta el dta 6 de marzo próximo, y por estimar, 
por otra parte, que existe tiempo suficiente para que antes de 
expirar el plazo concedido puedan realizarse los estudios 
necesarios.

101. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con suje­
ción a los mismos annnciar y celebrar la oportuna subasta para 
el transporte de las cajas porta-biberones desde la Central a 
las distintas sucursales, por plazo de dos años.

102. Aprobar la propuesta formulada por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito del Centro, con arre­
glo a lo determinado en el vigente reglamento de la Benefi­
cencia Municipal, de constitución, con los señores que a conti­
nuación se expresan, de la Junta de Beneficencia de la indicada 
Casa de Socorro:

Vicepresidente, D. Ramón Servet.
Tesorero, D. Teodoro Gómez González.
Contador, D, Felipe Martín Crespo.
Vocales visitadores: D. Mauricio del Amo, D. Pedro Ar- 

diilla, D. Santiago Azafión, D. Antonio Bailly-Baillière, don 
Francisco Vaquera Palacios, D. Emiiio Blanco Parrondo, don 
Antonio Bravo Sotillos, D, José Canillas Hernández, D. An­
gel del Cerro de la Peña, D. Federico Esteve, D. Ignacio Gar­
cia Atbericio, D. Manuel González de Cos, D. Arturo Gutié­
rrez de Terán, doña Carolina Gutiérrez de Terán, D, Antonio 
Lasheras González, D. Nicolás Lima y Gamo, D. Jesús López 
García, doña Dolores Muntán, doña Sagrario Ramírez Gon­
zález, doña Angeles Renilla Rcvilla, D. Luis Romo Dorado, 
doña Josefa Rubini, D. José Sánchez Rubio, D. Manuel Pérez 
Fernández, doña Natividad Marín Martín, D, José Leal Cuen­
ca, D. Julián Villanueva y D. Antonio Marsá Prasf; y

Vocales obreros: D. José Andrés Junquera y D. Jesús 
Mirón.

103, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Escudero, emitida con vista de la propuesta que hubo de 
formular en su oportunidad ej Gestor Sr. Criarte, como normas 
a que se ha de sujetar la concesión de licencias de apertura de 
establecimientos comprendidos en la traba de las distancias, 
con arreglo al acuerdo de 7 de junio dei pasado año:

Primero. Que en lo sucesivo, y como aclaración al acuerdo 
de 7 de junio próximo pasado, iio se concederán licencias de 
apertura a los establecimientos que se trate de instalar dentro 
del área fijada, siempre que existan otros similares que expen­
dan alguno de los artículos que se reseñan en las siguientes 
tarifas de contribución:

Tarifa 1.“: Clase 12, epígrafe 23 (aves y caza); clase Í2, 
epígrafe 23 (huevos); dase 12, epígrafe 22 (frutas y tubércu­
los); clase 12, epígrafe 17 (leche); clase 11, epígrafe 20 (car­
bones); clase 11 bis, epígrafe 2 (pescados); dase 7.", epígra­
fe 5 (fiambres); dase 8.“, epígrafe 18 (ultramarinos); dase 9.“, 
epígrafe 17 (comestibles); dase 11, epígrafe 15 (abacería), cla­
se 12, epígrafe 0 (tiendas en que se vende cantidad menor de 
seis litros de aceite, jabón y vinagre).

Segundo, Agrupados de esta forma como similares todos 
los ramos mercantiles que lian de ser objeto de limitación por 
distancias, se entenderá que han de mediar éstas entre esta­
blecimientos de igual o distinta materia tributaria, siempre que 
expendan los artículos que figuran en los epígrafes señalados 
anteriormente.

Tercero. Para las mediciones se estará a la resolución 
municipal que establece el sistema de efectuarlas, sistema que 
no podrá ser objeto de interpretación, sino de puntual ejecución

Cuarto, La titulación de las licencias de apertura se efec­
tuará por la Sección municipal correspondiente, la que se ajus­
tará, no a las pretensiones de los solicitantes ni al tííulo o 
venía de productos que éstos señalen al solicitar la licencia, 
sino al que corresponda por la matrícula tributaria que haya de

servir de base para la exacción del arbitrio, no tramitándose 
ninguna licencia que se solicite individualizando im producto 
o varios productos solamente como medio posible de eludir la 
limitación, pudiendo ser motivo de sanción la alteración de los 
fines de ia licencia.

Quinto, No deben ser objeto de limitación de licencias 
para la transformación o preparación de fiambres y para la 
venta al por mayor de quesos y mantecas, cereales y legum­
bres; pero en cambio, al concedérseles las licencias solicitadas 
bajo la declaración de venía por mayor o con destino a in­
dustria de transformación de artículos de primera necesidad, 
lo mismo a los establecimientos matriculados en dichos gre­
mios como a los de otros similares también al por mayor, se 
establecerá la limitación de facultad municipal de qtie no podrán 
expender al por menor los artículos que les caractericen como 
mayoristas.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la desestima­
ción de la instancia presentada por varias entidades .solicitando 
quede en suspenso el acuerdo de 27 de diciembre último refe­
rente a excepciones para aplicación de la traba de distancias 
a determinadas industrias.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del Aiidueza, se acordó que volviera el expediente a la Comi­
sión, con objeto de que se revise ei acuerdo municipal de 27 de 
diciembre de 1935.

A petición del Sr, Uriarte quedó sobre ia mesa el dictamen 
proponiendo la desestimación de las iiisíaiicias presentadas 
por varias entidades solicitando sean incluidas sus industrias 
en el acuerdo de 7 de junio próximo' pasado referente a las 
distancias entre establedmieiitos,

Comisión 5.'—Gobernación

104. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria y reunir
años suficientes de servicios, a! Vigilante de Arbitrios don 
Eleuterio López Expósito, asignándole una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar ios haberes pasivos a partir de) día siguiente al de 
este acuerdo, '

105. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 571, 
D. Blas Qiiirós Ruiz, por cumplir la edad reglamentaria y re­
unir años suficientes de servicios, asignándole un haber pasivo 
de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día 4 de febrero corriente, 
siguiente a aquel en que cumple la edad reglamentaria.

106. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria y reunir 
años suficientes de servicios, al Vigilante de Arbitrios D. Ma­
nuel Cid Silva, asignándole una pensión de retiro de 6,50 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 13 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al de este acuerdo.

107. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Rafael Hernáti- 
dez, operario del Servicio de Limpiezas número 220, asignán­
dole una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al de este acuerdo.

108. Jubilar a D. Ildefonso de la Casa Cazadilla en el 
cargo de Guardia de Policía urbana número 466, por cumplir 
ia edad reglamentaria y reunir años suficientes de servicios, 
y asignarle un haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 4,653,75 que, a razón de 12,75 pe­
setas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo,

109. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por ios señores Letrados consistoriales y por la 
Sección, en el recurso conteiidoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Celso Mezquita Snúth, fun­
cionario técnico de Contabilidad, sobre revocación de decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 5 de julio de 1935, que le dene­
gó acogerse a la reorganizacióti de servicios.

110. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y por la 
Sección, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
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ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Martínez Abad, 
funcionario técnico de Contabilidad, sobre revocación de de­
creto de la Alcaldía, de 5 de julio de 1935, que le denegó aco­
gerse a la reorganización de servicios.

111, Concederla Banda Municipal para que actúe en el 
festival organizado por la Casa Charra, en el Teatro Español, 
el día 12 del corriente mes, en homenaje al Maestro Bretón; 
haciéndose esta concesión con carácter gratuito, pero debiendo 
satisfacer en arcas municipales la cantidad de 250 pesetas por 
gastos de transporte del material.

112. Determinar, identificada la Comisión con el criterio 
sustentado por la de Fomento en 21 del pasado mes de enero, 
que las Jefaturas de los Servicios técnicos municipales, actual­
mente denominadas Jefaturas de Sección, se denominen, en lo 
sucesivo, Snbdirecciones, sin que este cambio implique modifi­
cación algiiiia respecto de las normas y condiciones que sirvie­
ron de base para la designación de los que hasta ahora se de­
nominan Jefes de Sección de los Servicios técnicos municipales 
de Arquitectura e Ingeniería, ni requiera tampoco la renova­
ción de aquéllos,

113. Aprobar otro dictamen proponiendo se declare la 
oficialidad de la Feria del Libro, que ha de celebrarse esta 
primavera en Madrid, accediendo a lo solicitado por la Cá­
mara Oficial del Libro y atendiendo a los fines culturales y de 
divulgación que tal proyecto tiene.

114, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desig­
ne, de conformidad con d  criterio sustentado por la Sección, 
Habilitado de los dos grupos que componen el nuevo Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas, al que actualmente desempeña 
esta fundón en el Cuerpo general de funcionarios técnico- 
administrativos y persona) auxiliar del mismo.

Y filé aprobado el precedente dictamen con ia enmienda 
verbal, formulada por el Sr. Aragón, de que los Auxiliares de 
Oficinas que estén comprendidos en el grupo B) tengan el 
mismo Habilitado que los demás funcionarios subalternos.

A petición del Sr, Serna quedó sobre la mesa un dictamen 
proponiendo se estime el recurso interpuesto por un interesado, 
y como consecuencia se reponga el acuerdo municipal de 22 de 
noviembre último, por el que se impuso al recurrente la san­
ción de pérdida de cinco anos a efectos de ascenso como Bom­
bero del Servicio contra Incendios.

Junta Municipal de Pelmera Enseñanza

115. Aprobar el reconocimiento y abono de un cuatrienio, 
en la cnantia que se expresa y en las fechas que se detallan, al 
siguiente personal, adscrito a los servicios de la Enseñanza 
primaria: ‘

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

MAESTROS

D. Inocencio López Aller..................  21- 1-1936
» Julio Aumente D iazL ara............  21- 1-1936
» Alejandro Vicente Sauz...............  31- 1-1936
» Aniceto Manuel Mena..................  1- 2-1936

Doña Carmen Cea Rey.....................  1- 4-1936
» Paula Eulalia Plaza...................  l- 4-1936
» Coiifuelo Gascón Portero , . . .  1-4-1936
» Maria Angeles Cruz Juste........  1-4-1936
» Marta Benayas Blázqnez.......... !- 4-1936
» Marta Concepción Olmedo Pi-

naglia.......................................  1- 4-1936
» Josefa del Rio A rroyo..............  1- 4-1936

D. Ildefonso Aumente DiazLara. . . .  1- 4-1936
» Santiago Gonzalo Alcázar.......... 1- 4-1936,
» Ramón Sánchez Mugica.............. 1- 4-1936
» Primitivo Escoiano Herrero........ 1- 4-1936
» Francisco López Rojas.................  1- 4-1936
» Antonio Orozco Miret.................. t- 4-1936
» José S. Ferrer Fornés..................  1- 4-1936

Doña Concepción de Celis González. 7- 4-1936
» Agueda Mendoza Almeido........ 7- 4-1936
» Manuela Butrón Moreno...........  7- 4-1936

1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1,000 
1 .000 
I 000 
1 000 
1.000

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.ÜOO

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

Doña Marta Concepción Badia de la
Puente..................................... 7- 4-1936 1.000

» Soledad García Gironés............ 19- 4-1936 1.000
* Clara Senosesin Porcuera........ 5- 5-1936 1.000
n Rosa Vázquez Barreiiengoa,.., 6- 5-1936 1.000
» María Teresa Vega Hernando., 7- 5-1936 1.000
» Antonia Martí Martínez............ 8- 5-1936 1.000
» Marta Josefa Mengual Febrero. 10- 5-1936 1.000
» Eulalia Gallardo G rande.......... 12- 5-1936 1.000
» Fernanda Fernández de C ór-

doba ................................................... 13- 5-1936 1.000
» Emilia Cardín García................ 18- 5-1936 1.000
* Amparo Fernández Morales . . . 20- 5-1936 1.000
» Demetria María Luisa Leal Can-

te ro .................................................... 21- 5-1936 1.000
» Mariana Rico Mullía.................. 22- 5-1936 1.000

D. Isidro Sarciada Abad.................... 26- 5-1936 1.000
» José Benito Rico García.............. 13- 6-1936 1.000
» Eduardo Canto Ranceño.............. 26- 6-1936 1.000
» José Marín Quesada..................... 28- 6-1936 1.000
» Epifanio de ia Peña y Pena............ 30- 61936 1.000

PROFESORES ESPECIALES

D. Rafael de Cueto Garrido............. 6- 1-1936 500
Doña Rafaela de Caso Salcedo........ 19- 1-1936 500

» Amelia Milián López................ 19- 1-1936 500
* Consuelo Quiñones Alvarez,. . . 19- 1-1936 500

D. Lorenzo Albarrán Sánchez ........ 21- 1-1936 500
Doña Eloísa Bellestar Huguet............ 1- 2-1936 500
D. Gil Sáiz Gil................................... 1- 2-1936 500

» Federico de la Fuente H errera... 1- 3-1936 500
» Julio Gúgel W aíteler.................... 28- 3-1936 500

Doña Valentina Gobfaato D ardat.. . . 1- 4-19.36 500
» Francisca Mestanza Palomino., 3- 4-1936 500
» Adelaida Reglero Bustillo........ 3- 4-1936 500
9 Ana Pérez A tanay................. • 3- 4-1936 500
» Luz Gil Azcárraga.................... 3- 4-1936 500
9 Paimira Saornil Pascual............ 3- 4-1936 500
» Isabel Blanco A rranz................ 3- 4-1936 500
» Enriqueta Guijo Ternero.......... 7- 4-1930 500

D. Carlos Moreno G radani.............. 7- 4-1936 500
» Francisco Alcántara Gómez........ 7- 4-1936 500

CELADORAS

Doña María Penal va Muñoz.............. 1- 3-1936 500
» Victoriana Medel Díaz.............. 1- 3-1936 500
» Guadalupe Ramírez Rey........... 1- 3-19.36 500
» Dolores Pastoríii Ibarra................ 3- 4-1936 50Ü
» Encarnación Milla Pastor.......... 3- 4-1936 500
» Antonia Vallejo Pérez............... 3- 4-1936 500
» Elisa González y González. .. 3- 4-1936 500
» Felicitas Rniz Cossio................ 3- 4-1936 500
» Concepción Esteban Puga........ 3- 4-1936 500

116. Incluir en la reorganización de servicios, teniendo en 
cuenta la licitud y equidad de la petición al efecto formulada y 
la competencia de la Junta para entender en ella, con arreglo 
a las disposiciones que se mencionan en el dictamen, a ios 
cuatro Profesores de Enseñanzas especiales D, Angel Fraile 
Garrido. D. Pedro Roy Herreros, D. Alonso Sánchez y Sán­
chez y D, Antonio Méndez Beltrán, con efectos económicos y 
de servicios al día 14 de mayo de 1934, en que aparecen sus­
critas sus solicitudes de acogimiento, y con los demás datos que 
figuran en el estado siguiente:

Nombres y apellidos » s:. o
1 ^
■ r>

V I

2 1

r ?

n
c»

5*
o
ÌP

m ^ 
1 "

; 1

V

Ü'S ^

► o n 
1 a o

D- Angel Fraile Garrido — ........... H-5-1034 2.750 9.000 a !- 4-1930 3.5C0
• Fedro !(ov H erre ro s......... ................. H-5-1934 9 50(1 9.1HKI 3 1- 4-19.17 3.500
► Alonso Saiiüiez y Sáiictíez...... * 3.000 li.UÜÜ 3 l- 1-1935 3.500
• Antonio Méndez........................ H-S-IÜM 9.750 3 i- 1-1935 3,SCO

! d í
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SI: .

Comisión Permanente de Festejos

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice a la 
Comisión de Festejos para disponer del servicio de sillas de 
los paseos públicos durante las fiestas de Carnaval.

Y a propuesta del Sr. Uriarte se acordó que pasara este 
asunto a informe de los señores Letrados consistoriales, para 
que lo emitan con urgencia acerca de si d  Ayuntamiento podrá 
disponer libremente de las sillas, teniendo en cuenta la situa­
ción de lo contrata de este servicio.

PROPOSICIÓN

117. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Serrano Corufia, interesando 
que por el Servicio municipal de Vías y Obras se redacten los 
oportunos proyectos y presupuestos para pavimentar las calles 
del Olivar y de Jesús y Maria, en la forma que mejor armoni­
ce con las condiciones, tanto topográficas como de tráfico, que 
caracterizan ambas populosas vías,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone la aprobación del 
convenio formalizado con D. Francisco García Molinas, como 
Presidente de la Comisión central ejecutiva de la Asociación 
Matritense de Caridad, domiciliada en la calle de la Escalinata, 
número 8, en iguales condiciones que el que ha regido para ei 
pasado año; debiendo librársele la subvención de 54.000 pese­
tas que a tal fin figuran consignadas en e! vigente presupuesto.

119. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director del Colegio de San Ildefonso, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, e¡ reconocimiento y abono a los sub­
alternos de dicha dependencia D. Mañano Cerezo Asenjo y 
D. David de Abásolo Vignri de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 y 18 del pasado enero, 
respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.'*—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la resolución 
de los recursos de reposición promovidos por d  copropietario 
y varios inquilinos de la finca número 28 de la calle de la 
Cava Baja contra la declaración de ruina total de dicha finca, 
y de un voto particular ai anterior dictamen.

Y la Comisión Gestora acordó, a propuesta de! Sr. López 
Baeza, que acerca del estado de ruina de la finca informe el Di­
rector de Arquitectura con toda urgencia, para que el expe­
diente, con dicho informe, vuelva a la próxima sesión municipal.

Comisión 4,“—Beneflcenelá, Sanidad y Polieía Urbana

120. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 del 
corriente, en relación con el retirado en sesión de 3Í del pasa­
do mes de enero, en el que se proponían las normas a que ha 
de ajustarse la renovación de las licencias municipales de 
autotaxímetros, en ejecución del acuerdo municipal de 15 de 
marzo de 1932, y por cuyo dictamen eleva de nuevo a la Co­
misión Gestora, para su aprobación, en la forma que a conti­
nuación se expresa, las que figuran en la propuesta de la De­
legación de Circulación de 18 del pasado mes de enero:

Primera. A partir de este acuerdo, y treinta dfas posterio­
res, los propietarios de autotaxímetros con licencia municipal 
interesarán del Ayuntamiento, por instancia, de otro año de la 
misma. Todos aquellos propietarios que en el plazo señalado 
no insten la renovación se entenderá que renuncian los dere­
chos que pudieran tener y se considerarán anuladas las respec­
tivas licencias.

Como quiera que en la última renovación de licencias no 
se pudo legalizar la situación de algunas de ellas a favor del 
verdadero propietario, por tener adquirido e! coche a plazos 
y no hallarse en la época de la renovación en condiciones para 
efectuar la transferencia de propiedad, todos los propietarios 
que en el plazo marcado no hubieran terminado de pagar el 
vehículo deberán hacerlo constar en la instancia, en la cual el 
anterior propietario deberá estampar su firma en señal de con­
formidad al cambio de nombre; e igualmente deberán hacer 
constar en la instancia todos los detalles del coche y acompa­
ñar el recibo de la correspondiente Recaudación, justificativo 
de hallarse al corriente en el pago de la Patente nacional.

Segunda, Transcurrido el plazo de treinta dias que se fija 
para la presentación de instancias, se dará comienzo al re­
conocimiento de vehículos, como igualmente de los respectivos 
documentos oficiales aprobados, renovándose únicamente las 
licencias de aquellos que se encuentren en las debidas condi­
ciones, por el orden que oportunamente se anunciará.

Todos aquellos vehículos que no concurran a la renovación 
en la fecha que les corresponda, deberán justificar por escrito 
o certificado, según proceda, los motivos qsie impiden la pre­
sentación de los mismos, y los cuales, naturalmente, serán com­
probados por el Servicio de Circulación.

Tercera. Los propietarios que sin causa justificada dejen 
de concurrir el día que se les haya señalado, podrán renovar 
sus respectivas licencias durante el plazo concedido, precisa­
mente los sábados, y satisfarán en concepto de multa la canti­
dad de 50 pesetas. '

Durante el período de renovación de licencias, los vehículos 
que se retiren del servicio público por sustitución de material 
estarán exentos de concurrir a la revista, como igualmente los 
coches sustitutos.

Cuarta. Será imprescindible para la renovación de las 
licencias municipales la presentación del cartón o permiso de 
circulación de la Jefatura de Obras públicas, extendido a nom­
bre del titular de la iicencia; el ¡ustificaníe de la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, acreditativo de hallarse al 
corriente en la revisión del aparato taximeíro; el seguro viaje­
ro, acompañado del último recibo, cifrado su importe como mí­
nimo en 10,000 pesetas; el cartón o licencia municipal; tres 
fotografías tamaño carnet, y las cartillas o permisos municipa­
les de conducir de los respectivos chóferes al servicio del 
vehículo objeto de la renovación.

Quinta. La Alcaldía Presidencia subroga sus facultades 
en la Delegación de Circulación, para disponer y ejecutar ios 
detalles complementarios que se estimen precisos para el mejor 
y más exacto cumplimiento de las citadas normas.

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del reglamento para la ordena­
ción de la venta ambulante e industrias callejeras.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S  E  C A R I A

CONCURSO
La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 31 de enero últi­

mo, acordó anunciar concurso público para la adjudicación del 
quiosco dedicado a la venta de flores, establecido en el paseo de 
Recoletos (andén de los niímeros impares), con sujeción a las 
siguientes bases:

1. ® Se anuncia a concurso, por plazo de quince días, la con­
cesión del quiosco dedicado a la venta de flores, establecido en 
el paseo de Recoletos (andén de ios números impares), sirviendo 
de tipo para el mismo el abono de un canon de 1,480 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres adelantados. Este anuncio se 
insertará en el BoletIn del Avuntamiento de Madrid.

2. “ Los concursantes depositarán en la Tesorería Municipal 
la cantidad de SbO pesetas, que serán devueltas en el caso de no 
adjudicarse el concurso a los depositantes. El que resulte adjudi­
catario depositará en la Caja general de Depósitos, a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, la misma cantidad, a responder del 
pago del canon señalado en la base primera y la conservación del 
quiosco.
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3 /  Las instancias se presentarán, dentro del plazo señaiado, 
en pliego cerrado, y acompañando el resguardo del oportuno de­
pósito, en el Registro general, durante las lloras de oficina co­
rrespondientes.

4. ® Terminado el plazo concedido para la presentación de 
proposiciones se procederá por el Negociado de Subastas a dar­
les la tramitación correspondiente, teniendo en cuenta que se 
concede derecho de tanteo al que actualmente viene explotando 
el quiosco objeto del concurso, D. Práxedes García Barberán.

5. “ El Negociado de Subastas, después de exaininiidos loa 
antecedentes en arnionta con las bases anteriores, elevará la 
oportuna propuesta a la Comisión 4.", y ésta, a su vez, la que 
estime pertinente a la excelentísima Comisión Gestora.

6. “ La concesión se hará por término de diez años, reser­
vándose el Ayuntamiento la facultad de revisar la tarifa al termi­
nar los primeros cinco años.

7. ‘ El quiosco objeto de este concurso se dedicará exclusi­
vamente a la venta de flores, y el concesionario vendrá obligado 
a conservarlo en las debidas condiciones, realizando las obras 
que exija el ornato público a juicio de la Dirección de Arqui­
tectura,

8. “ El Ayuntamiento dará al concesionario todo género de 
facilidades, a fin de dejar el quiosco al empezar la explotación 
del mismo en las debidas condiciones, por lo que se refiere a los 
materiales de los demás quioscos que han sido retirados y que 
oblan en el Almacén de !a Villa, sin que esto constituya una obli­
gación de facíHtar otra clase de materiales. Cualquier gasto que 
esto ocasione será de cuenta exclusivo del concesionario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, Madrid, 10 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Concursos pendientes en el día de hotj, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración

15 febrero

8 marzo

Arriendo, durante un eño, de la llama­
da plaza del Bazar de las Amérlcas 
para la descarga de objetosy ense­
res destina dos a su venta.—Plazo de 
admisión de proposiciones: ocho días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aqtie! 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín DBL Ayuntamiento de Madrid y 
terminarán en ia fecha que al mar­
gen se indica,—Canon mensual. . ■ 

Construcción y exploladón de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá «I excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
en servicio, capaz para 20Ü tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en lafechu que ai margen 
se indica.—Canon libre.

Arriendo y explotación del quiosco de­
dicado a la venta de flores, estable' 
cido en el paseo de Recoletos (an­
dén de los números impares).—Plazo 
de admisión de proposiciones: quince 
días hábileg, qae empezarán a correrl 
y contarse desde e! siguiente a aquel' 
en que aparezca el amincio en el Ho- 
LETÍN DEL Ayuntamiento de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indique.—Canon anual................

168,19

DIA
del concurso üwitTO IJhl. MISMO PESETAS

reclamaciofiea í̂ ar Uíes tíias hábiltis, que euwieean íí contarse desde el siguiente

10 febrero

al en ene apnresca el annncto en el Boletín Oficial f/á ín praolncia y terminan en la fe­
cha atie al margen se expresa;

Construcción de una val a en los sola-
res procedentes del antiguo Minis­
terio de Marina de la calle de Bailón 
y explotación de los ainmcios en la 
misma.—Canon libre.

Obras de pavimentación y suministro 
de tuberías de serie, bocas de riego 
y retranqueo de absorbederos en la 
calle deTetnán y otras."Precio tipo. 216.484,44

Suministro de tuberías y bocas de rie­
go para la calle de Alcalá, desde ia 
dei Cardenal Bel luga a la de Fran­
cisco Ortego.—Precio tipo .......... 6,3.866,33

A N U N C I O S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 31 

de enero próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la construcción de 
una valla en los solares procedentes dd antiguo Ministerio de 
Marina y Cuartel de ¡a Regalada que existen en la calle de Bailen, 
y explotación de los anuncios en la misma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
piazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dfus antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de febrero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

1.4S0

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 27 
de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimenta­
ción con adoquinado de microgranito tipo A sobre base de hor­
migón de 0,20 metros y suministro de tuberías de serie, bocas de 
riego y retranqueo de absorbederos en la calle de Teíuán, entre 
e! callejón de San Alberto y ia calle del Carmen; la de Preciados 
hasta Mariana Pineda; San Martín, entre la plaza de las Descal­
zas y la calle del Arenal, y la de las Tres Cruces en toda su ex­
tensión.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de febrero de 1936.—Ei Secretario, M. B erdejo.
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La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 27 
de diciembre liitimo, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de tube­
rías y bocas de riego para la calle de Alcalá, desde la del Cardenal 
Belluga a la de Francisco Ortego.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el lioleiln Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 19-M para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 10 de febrero de 1936.—Ei Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a b  dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Sán-̂  
diez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de !a Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Martín 
Crespo proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa núme­
ro 7 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeb, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1936. — El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Pérez 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 3 de la calle de Fernando VI.

Lila personas que se consideren perjudicadas por diclia ins'ala- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íénnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de diciembre de 1935.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Cano 
Despierto proyecta establecer un garaje en la casa número 1 de la 
calle del Gobernador,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de ta fecha de publica­
ción del presente annncb, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Santos Sán­
chez proyecta inslalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 
caballos en la casa número 64 de la calle de Meiidizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito an*e la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de ocho día«, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de diciembre de 1935. —Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villñ de Madrid, se anuncia al público qne D. Federico de 
Savoa proyecta establecer un garaje eiriu casa numero 15 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Deogracias Or­
tega proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 2,,33 caballos en la Cosa número 108 antiguo y 130 moderno de 
la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e] 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdijo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pdbiico que D, Alberto Pérez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 46 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de !a fecha de publica­
ción del presente anui cio, b  que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Justo Prieto 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de Eloy 
Gonzalo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto *n ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amnicia a! público que D. Regino Gre­
ciano proyecta establecer ana fábrica de astillas e instalar un elec­
tromotor de cuatro caballos de fuerza en lu casa numero 39 de la 
calle de Nicolás Eslévanez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de Í935.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
de la Villa de Mudriil, .se niiuticia al público que D. Jacinto íoler 
proyecta establecer nn garaje en la casa número 15 de la calle dei 
Príncipe de Vergara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térm'no de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, 9 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eusebio Fer­
nández proyecta establecer un horno de bollos en la casa núme­
ro 13 de la calle de Santa Maiía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ci 'n del presente animrio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1935,—El Secretario, .M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Corrales 
proyecta instalar una cafetera a presión en la casa número 43 
moderno de la calle de Fernández de los Ríos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, ! 1 de diciembre de 1935,—El Secretorio, M. Berdejo.

En cumplimiento fi lo dispuesto en las Ordenanzas mimici pal es 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Albano Posada 
proyecta instalar tn-s electromotores con fuerza total de 3,25 ca­
ballos en la casa número 3 de la calle de Ponciano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente atiimcio, lo que estimen conveniente-

Madrid, 11 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Travesedo proyecta instalar un quemador de aceite en la casa nú­
mero 63 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacién 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de diciembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Dionisio Mi­
guel proyecta establecer un taller de broncista con siete máquinas 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 15 de la calle de San Isidro.

Las personas que se caiisideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duríinte el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de diciembre de 1935. —El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. César Ribfra 
proyecta instalar mi aparato de rayos X en la casa minierò 19 de 
la calle de Génova,

Las personas que se consideren perjudicadas pordidm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publiea- 
elón del presente ammeio, lo que estimen convetiiente,

Madrid, 11 de diciembre de 1935. —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Do­
mínguez proyecta establecer la venta de maderas e í la casa núme­
ro 87 de la calle de Lista,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1935.—El Secretari®, M. Berdejo.

En cimiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se mnincia al público que D, Pedro Yáílez 
proyecta establecer mi café-bar en la casa numero 5 de la calle del 
Capitán Salazar Martínez.

>'l i (
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Las personas qtte se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante ei 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de Í935.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Mar­
tínez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 60 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 14 de diciembre de 1935-—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Rufino Rodrí­
guez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de Mira 
el Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José de la 
Cruz proyecta establecer una droguería en la casa número 34 de 
la calle de García de Paredes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1935,—El Secretario, M, B erdejo,

HEM EROTECA MUNICIPAL

Resamen estadístico de los seroicios prestados durante el mes de 
enero de 1936, con expresión de tos lectores que concurrieron

Servicios Lectores

P laza de la Villa, 3

Servicios de investigación y consulta .

Plaza de la C onstitocíón, .1

Diarios de Madrid................ . .. .  13.232
Idem de provincias................ ....... 4.447
Idem del extranjero...... .... .......  3.133
Revistas españolas............ .......  14..302
Idem extranjeras.................. ....... 3.06 i
Varios................................... .......  224

2.883 1.540

T otales . . .

38.398

41.291

12 109

13.649

MONTEPÍO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Aprobadas por la Junta general de Delegados, en 30 de 
diciembre último, las cuentas y balances correspondientes 
al ejercicio 1934-K, y elevadas a conocimiento de la excelen­
tísima Comisión Gestora Municipal en sesión de 17 de enero 
próximo pasado, que quedó enterada, se publican para co­
nocimiento de todos lo^ señores asociados, en cumplimiento

de lo que preceptúa el artículo 20 del reglaniento vigente de 
la institución.

Asimismo, para conocimiento de todos los asociados y de 
conformidad con lo que determina el artículo 53 del propio 
reglamento, se hace público el balance de operaciones y de 
existencias de la Caja de Anticipos.

Madrid, 5 de febrero de i936.~El Secretario, M. Berdejo.

Saldos de cuentas en 30 de junio de 1935

C U E K r A s DEBE HABER
S a l DOS

DEUDOR ACREEDOR

Capital................................................................................................. 9 8.654.570,10 » 8.654.570,10
2.206.530,72 2.174.782,36 31,748,36 •

Pensiones................................. .......................................................... 1.283.083,28 3.767,26 ).279.316,02 »
Remuneraciones............................................................................... 24.499,08 T 24.499,08 9
Intereses de valores...................... - ................................................ > 384,668,55 » 384.668,^
Caja de A nticipos........................................................................... 2.231.188,59 131.188,59 2.100.000 >
Sello especial....................................................................... ............. a 125 > 125
Banco de España.............................................................................. 680.415,33 353.000 327.415,33 9
Valores................................................................................................ 6.908.811,80 70.846 6,837.965,80 t

Donativos........................................................................................... 1,500 2.212,10 * 712,10
Socorros.............................................................................................. 585 * .585 *
Gastos diversos................................................................................ ia5,40 9 135,40 »
Intereses de anticipos....... ............................................................. » 103.220,75 9 103.220,75
Descuento sobre haberes.............................................................. 393,10 1.463.636,49 9 1.463.243,39
Préstamos cuenta de crédito........................................................ 41.874,90 37.000 4.874,90 9

Póliza cuenta de crédito.................................................................
Créditos concedidos sobre valores.............................................. 836.500

836.500
9 B36.500

836.500
>

Totales........................................................ 14.215.517,20 14.215.517,20 11.443.039,89 11.443.039,89
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IN G RESO S
Pesetas

P ese ta s Pesetas

Descuento sobre haberes:
Por cuota ordinaria................
Idem extraordinaria..............
Idem 1 por 100........................
Idem 2 por 100........................
Idem 5 por 100........................

Pensiones.................................
intereses de valores...............
Caja de Anticipos..................
Sello especia)........................
V alores...................................
Donativos..................... .......
Intereses de anticipos..........
Préstamos cuenta de crédito

1.431.063,53
7.065
5.987,49

16.899,49
2.595,98

P.4GOS

Pensiones...................................
Remuneraciones ......................
Caja de Anticipos .......... ........

, Va lo res......................................
Donativos...................................
Socorros ....................................
Gastos diversos.......................:
Descuentos sobre haberes.. . .  
Préstamos cuenta de crédito...

Existencia en 1 de julio de 1934__
Importan los ingresos.....................

Importan los p a g o s ........................
Existencia en 30 de jun io  de 1933

1.463.636,49
3.767,26

384.668,55
131.188,59

125
70.846

2 .212,10
103.220,75
37.000

2.196.664,74

1,283.083,28 
24.499,08 

270.000 ■
247.902,80 

1.500 
585 
135,40 
393,10 

41.874,90
1.869.973.56

32.472,51
2.196.664,74
2.229.137,25
1.869.973.56

359.163,69

Suma anterior.................  2.459,163,69
V A LO RES

N o m i n a l  E f e c H v o
Pesetas Pesetas

CAPITAL ACTIVO QUE POSEE EL MONTEPÍO DE 
EMPLEADOS MUNICIPALES EN 30 DE JUNIO DE 1935

w e t . I l i c o
Pesetas Pesetas

Existencia en poder del señor
T e so re ro ,.................................  31.748,36

En el Banco de España, cuenta 
“ "•ente.............................. 3 7̂.415,33 359,163,69

A N lie m o s

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos. 2.100.000
Sm na y  signe..................- 2.459.163,59

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1868 al 118 por 100 . 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1909 al 98 por 100.,. 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1914 al 86,50 por 100 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1918 al 85 por 100.. 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
I923al 92,25 por 100 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1927 al 95 por 100 - • 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1929 al 82 por lOO.. 

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 
1931 al 97,50 por 100 

D e u d a  amortizable 
al 5 por 100, con 
descuento, al 95,25 
por 100 (diferentes
series)...................

D e u d a  amortizable 
al 5 por 100, sin des­
c u e n to , al 102,50 
por 100 (diferentes
series)...................

Obligaciones del Te­
soro al 5 por loo,
emisión de 1932, al 
102,60 por 100.........

3.500 

20.000

477.000

107.000 

2.800.000

571.000

484.000

989.000

1.583.500 

836,500

24Q.OOO _ _ _ _ _
8.112,000 7.633.340,25 2.459.163,69

4.130

19.600

412.605

90.950

2.583.461,25

542.450

3%.880

964.275

1,510,955

861.794

246.240

R E S U M E N
Metálico ..........................................
Valores (efectivo)............................

I mport.a e l  activo, ..

Pesetas

2.459.163,69
7.633.340,25

10.092.503,94
Madrid, 30 de junio de 1935.—El Contador, R, Dias So- 

¿>rad(j.—Rubricado.

S A L D O S
BALANCE DE SITUACION EN 30 DE JUNIO DE 1935 D eudores

Capital,.. —  ......... .............................
C a ja .....................................................
Caja de Anticipos...............................
Banco de España, cuenta corrienie.. 
V alores.................................................

Intereses de valores........................
Sello especial.....................................
D onativos..........................................
Intereses de anticipos............. ........
Descuentos sobre haberes..............
Póliza cuenta de crédito...................
Valores...............................................
Pensiones...........................................
Remuneraciones................. ............
Socorros.......... .................................
Gastos diversos..... ..........................
Préstamos cuenta de crédito ....... .
Créditos concedidos sobre valores

31.748,36 
2.100.000 

327.415,33 
7.635.340,K

Acreedores

8.654.570,10

S ,A L D O s

Deudores

1.279.316,02
24.499,08

585
135,40

4.874,90
836.500

Acreedores

384.668,55
125
712,10

103.220,75
1,4^.243,39

836.500
795,374,45

1.437.933,84
2.145.910,40 3.583.844,24 10.092.503,94 10.092.503,94

Ayuntanlento de ' Madi
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Caja de Anticipos

BALANCE G E N E R A L  DE OPERACIONES EFEC­
TUADAS D U R A N T E  E L  E JE R C IC IO  ( J U L I O  

ÜE 1934 A JUNIO DE 1935)

ACTIVO

Pesetas Pesetas

Anticipos en circulación en 
fin del ejercicio anterior;

Ordinarios................................... 1.924.072,48
Especiales............. .................  419

1.924.491,48
Anticipos concedidos duran­

te el ejercicio;
Ordinarios..................................
Especiales..................................

2.988.801,ero 
2^.935

Anticipos fallidos rehabilitados...................
Idem fallidos suplidos................... ...............
Existencia en Caja en efectivo.....................
Relaciones de cargo a habilitados pendien­

tes de liquidación.......................................

3.224.735,55
3.366,56

52.9(5,01
11.628,03

152.256,10
5.369.383,73

PASIVO

Reintegros electuados duran­
te el ejercicio:

Ordinarios................................... 2.819.479,41
Especiales........ ........................ . 235.120

3.054.599,41

Sum a y  s ig u e .................................  3.054.599,41

Pese tus

Sum a anterior...................  3.054.599,41
Montepío:

Saldo a su favor por capital anticipado....... 2.100 000
Fallidos producidos durante el ejercicio. . .  52.905,01

Reserva:
Excedente paim el ejercicio próximo (para

...................................................................................  161.879,31
5.369.383,73

BALANCE DE SITUACIÓN DE FONDOS 
EN 30 DE JUM O DE 1935

ACTIVO

Anticipos en circulación (pendientes de 
reintegro);

(Ordinarios, 1.753 casos.......  ..........................  2 096 761 18
Especiales, tres casos...................................... 1 234'
Existencia en Caja en efectivo.......................  11 623 03
Relaciones de cargo a habilitados pendientes ' ’

de liquidación................................................. Í52.2:>6,Í0

2.261.879,31
PASIVO

Débito al Montepío (importe del capital anti­
cipado en esta fecha).....................................  2.100.000

Fondo de rese roa:
Destinado al suplido de fallidos que se pro­

duzcan en el ejercicio próximo...................  161.879,31

I N T E R U E l i C I O t t

Cotización en Bólsa dé ios oaiores municípnies durante los alas que se exptesim

Empréstito de 1868.— Ubligacloiies de 100 peHelaa, ul
3 por 100......................................  ....... ........................

Expropiaciones en el interior (de 1909).—Ubiigacíonea de
500 pesetas, al 5 por 100...................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100......................................................................

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 jtesetas, al
5 por 100............................................................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.................................................................. ...

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.......................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..... .......................................................................

Empréstito de 1931, —Obligaeíones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100........................ .................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
5(W pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................................

Obiigaciones dé! Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..............................

Obligaciones de) Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..............................

AnferJor Dia 3 Día 4 Dia S Ui» 0 nifi Día S

116 o/„ » ' 119 120 ’f . » •b

98,75 ■ » 09 ■Ù

89 » 89 89 89
88,(5 S3,50 » 89 89
02,50 93 » » 94,50 >

95 95 í? » 95 95
87,50 » » » 80 » »
97,10 97,50 98,75 98 75 98,75 08,25
97,10 97,50 98,75 98 75 99 98,25
97 97,50 98,75 93,75 98,75 98,25
97,10 97,50 98,75 98,75 98,75 98,25 »

97,10 97,50 98,75 93,75 90 98,25 < ■

97,10 97,50 98,75 98,75 98,7 > 98,25

.lE
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Bsfado semanal de Ingresos y oagos realie ados pot cuenta del presupuesto ordinario de 1936
I N G R t- S O S

' C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FtJRMALiZADUS

Hasta el 2 
de febrero de 1936

Pesetas

Del 3 ai 0
de febrero de 1938 

Pesetas

Total hasta el 0 de 
febrero de 1936

Pesetas

1 .“—Rentas.................................................................................... » A A
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales................................ » í> A
3,“—Subvenciones......................................................................... 1.000 » » . A
4,°—Servicios niunicipeiizados .................................................... » » » A
5.“—Eventuales y extraordinarios........................................ ........ 351,800 94.653,53 » 94.653,53
6,“—Arbitrios con fines no fiscales............................................... » A »
7,°—Contribuciones especiales..................................................... » ■ » A
8.’’—Derechos y tasas................................................................... » A . A
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 'A R A
10.—imposición municipal............................................................. 'ií » » }>
11.—Militas................................................................................... y> A A A
12.—Mancomunidades................................................................... > A
13. —Entidades menores................................................................ J> »
14.—Agrupación forzosa de! Municipio....................................... » J> A
15.—Resultas................................................................................ 2,200.000 » ■ 5,398.598,48 5.398.598,48

25,152.800 94,653,53 5.398.598,48 5.493.252,01
15.—Resultas (por incorporación)................................................. 12.535.263,32 9.535.263 32 9.535.203,32

Sumas........................ 37.688.063,.32 9,629.916,85 5.398.598,48 15.028.515,33
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................. í 6.212,50 209 6 421,50

T otal de inaBEsos......... 37.688.063,32 9,636.129,35 5.398,807,48 15.034.936,83

P A G O S
PAGOS EJECUTADOS

Créditos

r  A p í T 1 n  o  fi autorizados Hasta el S Del 3 al 9 Total hasta el 9 de
de febrero de 1036 de febrero de 1936 febrero de 1938

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Obligaciones generales.......................................................... 13.782,837,29 3.487.350,30 » 3.487.350,30
2.“—Representación municipal...................................................... » » » A
3.“—Vigilancia y seguridad........................................................... » » y>
4.°—Policía urbana y rural. ................... .................................... 2,516.771,50 412.329,69 2.012 414.341,69
5,“-  Recaudación........................................................................... 998.000 » 120.888,94 120.888,94
6.“—Personal y material de oficinas............................................ 1.243.910 162.445,39 263,73 162,769,12
7,“—Salubridad e higiene............................................................... 2.096,068,50 18,343,33 15.356,90 33.700.23
8,“—Beneficencia.......................................... - ............................... » » » »
9.°—Asistencia social.................................................................... 350.0CO 124 21.489,15 21.613,15
10.—Instrucción pública.............................................................. . »
11.—Obras públicas.............................................. ...................... 3.782.818,50 316.929,88 92.917,30 409.847,18
12.—Montes.................................................................................. » » » »
13.—Fomento de los intereses comunales..................................... » »
14. —Servicios mnnicipaüzados...................................................... Sí’ » A »
15.—Mancomunidades................................................................... » y> A
16.—Entidades menores................................................................. A A
17.—Agrupación forzosa del Municipio............... *....................... A J>
18,—Imprevistos............................................................................ 90.000 8.850 » 8.850

24.800.405,79 4.406,372,59 252.928,02 4.659.300,61
19,—Resultas (por incorporación)................................................. 6.016.683,49 452.870 1.274.381,82 1.727.257,82

Sumas....................... 30.877.089,28 4.859.248,59 1.527.309,84 6.386.558,43
Pagos por devoluciones de ingresos............................................ íf » » A

T otal de pa oo s........... 30.877.0'9,28 4.859.248,59 1.527.309,84 6.386.558,43

B A L A N C E

Ingresos form alizados, 
Idem d e v u e lto s .............

Bagos ejeciundos . 
Idem reintegrados

PESETAS

15.028.515,33
li

6.386.558,43
6.421,50

Existencia en Depositarla

PESETAS

15.028.515,33

6.380.136,93 ' - S -

8.648.378,40

Madrid, 10 de febrero de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Díase Sobrado.
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ANUNCIO

Arbitrio sobre los InquUiuatos
En cumplimíent) de !o dispuesto en el artfailo 66 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de dici_iiibre de 1928, se anuncia al publico 
que ha quedado abierta desde el día 10 del corriente la recauda­
ción en período voluntario del arbitrio sobre los inquilinatos del 
primer trimestre del año actnal en las oficinas recaudadoras que a 
continuación se expresan, haciendo presente a los contribuyentes 
por el citado arbitrio que, según determina e! articula 67 del refe­
rido Estatuto, los Recaudadores intentarán la cobranza adomicilio, 
pero deberán tener en cuenta los que se hallen sujetos ai pago de 
este tributo que si dejan transcurrir el día ‘20 de marzo próximo 
sin satisfacer los recibos incurrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 por único grado, si más notificación ni reque­
rimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1980.—Ei Administrador de Rentas 
y Exacciones, A. Sa/Jtana,

RECA ODA oto NES QUE SE CITAN

Cefi/ro.—D, Juan Pro, Barco, 9, bajo izquierda, de cuatro a seis.
Hospicio.—D. Angel Barquín Pozas, Chinchilla, 4, segundo, 

de cuatro a seis.
Chamberí.—Ti Manuel Gancedo, Covarrnbias, 15, bajo, de 

cuatro a seis.
Buenaoista.—D. Miguel de la Cuesta, Monte Esqtiinza, 36, de 

cuatro a seis.
Congreso.—D. Enrique Conde Salazar Gobernador, 33, en­

tresuelo derecha, de cuatro a seis y media.
Hospital. —V). Joaquín Villena, Carayaca, 4, entresuelo iz­

quierda, de cuatro a seis.
Inclusa. -D . Antonio Cruz Conde, Osó, 19, principal, de cua­

tro a seis.
Latina.— Adolfo Vega , Grafal, 17, principal derecha, de 

cuatro a seis.
Paiacio.—X>. Ramón Martin Berganza, Fomento, Í8, primero 

izquierda, de cuatro a seis.
ünioersidad.—D. José Ortega González, Fernando el Católi­

co, 58, entresuelo derecha, de cuatro a siete.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCiUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

'ieroicUts prestados por et Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 23 al 29 de enero de 1936

D(a 23, Marqués de Cubas, 2; se recibió el aviso a las 23'05 y 
se terminó a las 23'20; motivó el servido desprenderse una valia.

Día 24, Ibiza, 17; se recibió el aviso a las 12'05 y se terminó a 
las 12'4ñ; motivó el servicio desprenderse un trozo de cornisa.

Día 24, Claudio Coello, 3; se recibió el aviso a las 13'10 y se 
terminó a las 13'20; motivó el servicio inflamarse ei aceite de una 
sartén.

Día 24, rio Manzanares (Puente de Andalucía); se recibió el 
aviso a las 17'10 y se terminó a las 18'45; motivó el servicio bus­
car el cadáver de un hombre.

Día 24, Alberto Bosch, 12; se recibió el aviso a las 20'08 y se 
terminó a las 20‘20; motivó el servicio inflamarse el aceite de una 
sartén.

Día 24, plaza de Legazpi (Mercado); se recibió el aviso a 
las 20'55 y se terminó a las 21'25; motivó el servicio el incendio de 
unas seras y paja.

Día 25, Nicolás Estévanez (cantina de la Estación); se recibió 
el aviso a las 6'23 y se terminó a las 6'59; motivó el servicio el in­
cendio del hollín de la chimenea.

Día 26, Ronda de Se^ovia, 5; se recibió el aviso a la 14'05 y se 
terminó a las 14'25; motivó ei servicio un cortocircuito.

Día 26, Postigo de San Martin, 9; se recibió el aviso a las 16 20 
y se terminó a las 18,2ñ; motivó el servicio ei incendio de unos en­
tramados.

Día 2G, Jorge Juan, 86; se recibió el aviso a las 20'55 y se ter­
minó a las 21'10; motivó e! servicio pre.star auxilio a la Policía.

Día 28, San Marcos, 3; se recibió el aviso a las 8'45 y se ter­
minó a los 9'15; motivó el servicio el incendio del cerco de una 
ventana.

_DÍa 28, rio Manzanares (Puente de Andalucía); se recibió el 
aviso a las 13'57 y se terminó a ias Í7'30; motivó e) servicio buscar 
el cadáver de an hombre.

Día 28, Francisco Labuno, 9 (Vallecas); se recibió el aviso a 
las 19'10 y se terminó a las 19'45; motivó el servicio el hundimiento 
de la armadura.

D(a 29, Estación de las PetUielas: se recibió el aviso a las 0'55 
y se terminó a las 2'50; motivó el servicio levantar unos cables de 
sita tensión.

Día 29, callejón deTudescos (final); se recibió el aviso a las 0'57 
y se terminó a la 1'57; motivó et servicio retirar los restos de 
una valla.

Día ‘29, Ferraz, 15; se recibió el aviso a las 10'20 y se terminó 
a las 11‘'35; motivó el servicio ei incendio de una medianería.

Día 29, Marqués de Urqnijo, 4; se recibió e) aviso a las 12'45 y 
se terminó a las 13'05; motivó el servicio extraer un cadáver del 
ascensor.

Día 29, Asilo de Santa Cristina; se recibió el aviso a las 15'15 
y se terminó a las 15'4o; motivó el servicio practicar un recono­
cimiento.

Día 29, Barbieri, 3; se recibió el aviso a ias 17'40y se terminó a 
las IS'03; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día '29, Avenida de Pi y Margall, 17; se recibió el aviso a 
las 18'45 y se terminó a las 19'30; motivó el servicio el incendio 
de los enseres de un sótano.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 13; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 25, e ídem id. por los Jefes de zona, 72, 
Total, IJO.

Madrid, 30 de enero de IH36.—El Arquitecto Director, José 
López de Coca.

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones aerificadas desde ei 29 de enero ai 4 de febrero 
de 1936 y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTElílüS
[ N H U M A C 1 O N E S

1336 1333 I9M 1333 1332 1931

Municipales. ............ 332 449 360 514 336 675
Sun Justo..... ............. 7 9 6 9 9 n
San Lorenzo ........... . 9 13 íO 11 12 28
Santa María............ ., 4 2 4 3 10
San Isidro...................
Cripta de la iglesia de

3 7 7 4 4 9

la Aimudena........... » > » » »
351 482 385 542 364 733

Fetos inhumados eii los
municipales............. 26 33 20 39 20 5

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES PeBetiis

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1
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